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La parte actora impugna la resolución emitida el trece de febrero 

de dos mil veintiuno, por el Tribunal Electoral de Veracruz3 en el 

expediente TEV-JDC-45/2021 y sus acumulados en la que, entre 

otras cuestiones, revocó la resolución dictada por la Comisión de 

Justicia del Consejo Nacional del PAN en el expediente 

CJ/JIN/67/2021 y, en consecuencia reconoció el derecho de las y 

los actores del juicio local a participar ejerciendo su voto en los 

procesos internos de selección de candidaturas del PAN en el 

Estado de Veracruz.  

Í N D I C E 

SUMARIO DE LA DECISIÓN ........................................................ 3 

ANTECEDENTES ......................................................................... 3 

I. Contexto ..................................................................................... 3 

II. Del trámite y sustanciación de los medios de impugnación 
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PRIMERO. Jurisdicción y competencia ......................................... 9 
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TERCERO. Terceros interesados en los juicios ciudadanos SX-
JDC-97/2021 y SX-JDC-98/2021 ................................................ 11 

CUARTO. Causal de improcedencia ........................................... 13 

QUINTO. Requisitos de procedencia .......................................... 13 

SEXTO. Oportunidad en el dictado de la resolución. .................. 15 

SÉPTIMO. Cuestión previa ......................................................... 18 

OCTAVO. Pretensión, agravios y metodología ........................... 20 

RESUELVE ............................................................................... 39 

                                      
3 En lo sucesivo Tribunal responsable, Tribunal Electoral local o TEV. 
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92/2021, SX-JDC-93/2021 y SX-JDC-94/2021 y acumulados lo 

cual se invoca como hecho notorio,4 se advierte lo siguiente: 

1. Acuerdo General 8/2020. El trece de octubre de dos mil 

veinte se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 

General 8/2020, de la Sala Superior de este Tribunal Electoral, 

por el que se reanudó la resolución de todos los medios de 

Impugnación, a través de sesiones realizadas mediante 

videoconferencias. 

2. Solicitudes de afiliación. El catorce y dieciocho de 

diciembre de dos mil veinte, diversos ciudadanos (cuatrocientos 

setenta y tres en total) se inconformaron ante la Comisión de 

Afiliación del Consejo Nacional del PAN, por la omisión del 

Registro Nacional de Militantes de pronunciarse sobre sus 

solicitudes de afiliación, al considerar que tal situación les privaba 

del derecho a participar en los procesos internos de selección de 

candidaturas en el Estado de Veracruz. 

3. Juicio ciudadano local (TEV-JDC-657/2020). Ante la falta 

de respuesta a sus inconformidades, los ciudadanos acudieron al 

Tribunal Electoral de Veracruz, quien consideró fundada la 

omisión y ordenó a la Comisión de Afiliación que resolviera lo 

conducente. 

                                      
4 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 15, apartado 1 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral  
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la Comisión de Justicia del Consejo Nacional del Partido Acción 

Nacional. 

9. Segundo juicio federal (SX-JDC-81/2021). El nueve de 

febrero, la Sala Regional Xalapa confirmó la resolución incidental 

emitida por el Tribunal local el dos de febrero. 

10. Resolución intrapartidista (CJ/JIN/67/2021). El nueve de 

febrero, el órgano de justicia del PAN resolvió, en el sentido de 

declarar infundados los planteamientos de los actores.  

11. Facultad de atracción. En esa fecha, el PAN solicitó a la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación ejercer la facultad de atracción respecto del juicio SX-

JDC-81/2021 radicado en la Sala Xalapa, así como, del asunto 

reencauzado por el Tribunal de Veracruz a la Comisión de Justicia 

de ese partido.  

12. Recurso de reconsideración (SUP-REC-66/2021). El diez 

de febrero, la Sala Superior desechó la demanda interpuesta para 

controvertir la sentencia emitida por la Sala Xalapa en el diverso 

SX-JDC-30/2021 y acumulados. 

13. Demandas. En contra de la resolución partidista 

CJ/JIN/67/2021, el diez de febrero, Eduardo Emilio de Jesús 

Bañuelos Fuster promovió per saltum, juicio para la protección de 

los derechos político-electorales del ciudadano, ante la Sala 
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18. Tercer juicio federal (SX-JDC-92/2021, SX-JDC-93/2021 y 

SX-JDC-94/2021, ACUMULADOS). El doce de febrero, la Sala 

Regional Xalapa declaro improcedentes los juicios antes 

mencionados y ordenó reencauzarlos al Tribunal Electoral de 

Veracruz, a efecto de que, conforme a su competencia y 

atribuciones determinara lo que en Derecho procediera.   

19. Sentencia impugnada. El trece de febrero, el Tribunal local 

resolvió los juicios TEV-JDC-45/2021 y acumulados en la que 

determinó revocar la resolución intrapartidista dictada por la 

Comisión de Justicia del Consejo Nacional del Partido Acción 

Nacional en el expediente CJ/JIN/67/2021 y en consecuencia, 

reconoció el derecho de las y los actores para poder participar 

ejerciendo su voto en los procesos internos de selección de 

candidaturas del PAN en el estado de Veracruz, a celebrarse el 

catorce de febrero del año en curso. 

II. Del trámite y sustanciación de los medios de impugnación 

federal 

20. Demandas. En contra de la resolución descrita en el 

parágrafo que antecede, el trece de febrero del año en curso, 

Miguel David Hermida Copado y Eduardo Emilio de Jesús 

Bañuelos Fuster promovieron juicios para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano, ante esta Sala 

Regional. 
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Tribunal Electoral de Veracruz relacionada con un proceso de 

selección interna de diputados locales y ayuntamientos de la 

citada entidad federativa que corresponde a esta circunscripción 

plurinominal.   

25. Lo anterior, en conformidad con los artículos 41, párrafo 

tercero, base VI, 94, párrafo primero y 99, párrafos primero, 

segundo y cuarto, fracciones V y X, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 184, 185, 186, fracción III, inciso 

c) y fracción X, 192, párrafo primero y 195, fracciones IV y X, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 3, apartado 2, 

inciso c), 4, apartado 1, 19, 79, 80 y 83, apartado 1, inciso b), de 

la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. 

SEGUNDO. Acumulación 

26. De los escritos de demanda de los juicios que se analizan, se 

advierte que existe conexidad en la causa, ya que se impugna la 

misma resolución emitida por el Tribunal Electoral del Estado de 

Veracruz en el expediente TEV-JDC-45/2021 y sus acumulados. 

27. Por lo anterior, a fin de facilitar su resolución pronta y 

expedita, y evitar el dictado de resoluciones contradictorias, se 

acumulan el juicio ciudadano federal SX-JDC-98/2021 y SX-JDC-

101/2021 al diverso juicio ciudadano SX-JDC-97/2021 por ser 

éste el más antiguo.  
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transcurrió de las doce horas con veinte minutos del quince de 

febrero de dos mil veintiuno a las doce horas con veinte minutos 

del dieciocho siguiente; mientras que el escrito de comparecencia 

se presentó el dieciséis de febrero a las diecisiete horas con 

treinta y ocho minutos; de ahí que dicha presentación fue 

oportuna. 

33. Legitimación. El artículo 12, apartado 2, de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral señala que los terceros interesados deberán presentar 

su escrito, por sí mismos o a través de la persona que los 

represente. 

34. En el caso, los comparecientes acuden por sí mismos por su 

propio derecho, por lo que se actualiza el presente requisito. 

35. Interés incompatible. De igual forma se cumple el presente 

requisito ya que aduce un derecho incompatible al de la parte 

actora y su pretensión es que subsista la determinación del 

Tribunal local que, entre otras cuestiones, reconoció el derecho de 

las y los actores del juicio local a participar ejerciendo su voto en 

los procesos internos de selección de candidaturas del PAN en el 

Estado de Veracruz.  

36. En consecuencia, debido a que se encuentran cumplidos los 

requisitos referidos, es procedente que se reconozca el carácter 

de terceros interesados a los ciudadanos en cuestión. 
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Medios de Impugnación en Materia Electoral, en conformidad con 

los razonamientos siguientes. 

42. Forma. Las demandas se presentaron por escrito ante este 

órgano jurisdiccional, en ellas constan los nombres y las firmas 

autógrafas de los ciudadanos promoventes, se identifica la 

resolución impugnada y la autoridad responsable de la misma, se 

mencionan los hechos en que se basa la impugnación y los 

agravios pertinentes. 

43. Oportunidad. Se encuentra satisfecho este requisito, en 

virtud de que las demandas fueron promovidas dentro del plazo 

de cuatro días que indica la ley. 

44. En relación con lo anterior, se precisa que la resolución 

impugnada se emitió el trece de febrero de dos mil veintiuno y las 

demandas de los expedientes SX-JDC-97/2021 y SX-JDC-

98/2021 se presentaron en la misma fecha y la demanda del 

expediente SX-JDC-101/2021 se presentó el dieciséis de febrero 

del año en curso; de ahí que es evidente que su presentación es 

oportuna. 

45. Legitimación e interés jurídico. Se tienen por colmados los 

requisitos, porque la parte actora promueve por su propio derecho 

y ostentándose como militantes del PAN y precandidato del 

mismo partido para la diputación por el distrito XV local en 

Veracruz.  
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que plantean temas vinculados con la elección interna del PAN 

celebrada el citado catorce de febrero pasado.  

52. A juicio de esta Sala Regional no ha lugar para acoger tal 

pretensión, debido a que proceder de esa forma, trastocaría el 

derecho al debido proceso en general, y el principio de 

contradicción de manera particular. 

53. Lo anterior es así, debido a que dicho principio procesal hace 

posible que las partes con pretensiones antagónicas en un litigio, 

puedan acudir a juicio a deducir sus derechos, y con ello, alcanzar 

el objeto del proceso.  

54. Dicho principio, aplicado a la materia electoral, se traduce en 

la posibilidad de permitir la comparecencia de terceros 

interesados a juicio, a fin de proveer al juzgador de mayores y 

mejores elementos sobre la naturaleza de litigio, escuchando las 

posiciones de las partes, lo cual es fundamental para su 

resolución. 

55. En ese sentido, este Tribunal ha sostenido que para 

preservar el derecho de acceso a la justicia, debe reconocerse la 

calidad como tercero, a quien compareciendo en tiempo, aduzca 

una pretensión incompatible con la del actor6. 

                                      
6 Lo anterior en términos de la razón esencial de la Jurisprudencia 29/2014, de rubro: 
“TERCERO INTERESADO. TIENE ESE CARÁCTER QUIEN ADUZCA UNA PRETENSIÓN 
INCOMPATIBLE, AUN CUANDO SE TRATE DE ÓRGANOS DEL MISMO PARTIDO 
POLÍTICO” consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
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